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INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 22 de septiembre de 2023; de oficio al 

Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, para decretar prueba y 

reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander 

 

Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:      257364089001-202200195-00 

PROCESO:      CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL y RÉGIMEN DE VISITAS  

DEMANDANTE:  JEIMY ASTRID ROMERO LOPEZ  

DEMANDADO: JEISON FABIÁN LÓPEZ MUÑOZ   

 

Revisado el expediente se advierte que se hace necesario conocer la opinión del 

niño, antes de tomar cualquier decisión, esto en aras de dar cumplimiento al 

artículo 26 de la Ley 1098 de 2006, que reza:  

 

ARTÍCULO 26. DERECHO AL DEBIDO PROCESO. Los niños, las niñas y los 

adolescentes tienen derecho a que se les apliquen las garantías del 

debido proceso en todas las actuaciones administrativas y judiciales en 

que se encuentren involucrados. 

 

En toda actuación administrativa, judicial o de cualquier otra naturaleza en 

que estén involucrados, los niños, las niñas y los adolescentes, tendrán 

derecho a ser escuchados y sus opiniones deberán ser tenidas en cuenta. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 y 170 del C.G.P, 

concordante con el Código de la Infancia y Adolescencia, se decretará como 

prueba de oficio la valoración psicológica y emocional al niño F.S.L.R, 

comisionando a la Comisaría de Familia de Sesquilé.  

 

En consideración a lo anterior, se reprogramará la audiencia única que había sido 

fijada para el 14 de septiembre del presente año y que no se llevó a cabo debido 

a fallas en la plataforma respectiva y atendiendo la suspensión de términos 

decretado por el Consejo Superior de la Judicatura a través del Acuerdo 

PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023, aclarado posteriormente mediante 

circular PCSJC23-C1 del 15 de septiembre de 2023.  

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sesquilé - Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR COMO PRUEBA DE OFICIO la valoración psicológica y 

emocional al niño F.S.L.R, con el fin de establecer su estado de salud psicológica, 

condiciones tanto de posible riesgo como de protección existentes, relaciones 

materno y paterno-filiales, situación diagnóstica, indicadores de vulneración, 

inobservancia o amenaza encontrados. 

 

Para el efecto, se comisiona a la Comisaría de Familia de Sesquilé 

(Cundinamarca), para que, a través de la profesional en psicología y en un 

término no superior a quince (15) días, lleve a cabo la práctica de valoración 

ordenada y rinda el respectivo concepto, en los términos y condiciones 

establecidas en presente proveído. Ofíciese. 
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SEGUNDO: REPROGRAMAR la audiencia ÚNICA (inicial e instrucción y juzgamiento) 

consagrada en los artículos 372 y 373 del C.G.P, la cual se realizará el día nueve 

(9) de Noviembre del año 2023 a las diez de la mañana (10:00 am), bajo los 

parámetros establecidos en el auto adiado 19 de julio de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
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